
  

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  artículo  41  del  Reglamento  Orgánico
Regulador del Funcionamiento Interno de la Excma. Diputación de Córdoba, D.
Jose Antonio Romero Pérez, Portavoz del Grupo Socialista de la Diputación de
Córdoba, y Dña- Irene Ruiz Membrilla, Portavoz del Grupo IU con Andalucía en
la Diputación de Córdoba, exponen para su debate y, en su caso aprobación,
en  el  Pleno  Ordinario  a  celebrar  el  próximo 15  de noviembre  de 2023,  la
siguiente PROPOSICIÓN, relativa a:

TRANSFERENCIA  DE  LA  RECUDACIÓN  INTEGRA  DEL
IMPUESTO  SOBRE  EL  DEPÓSITO  DE  RESIDUOS  EN
VERTEDEROS A LOS AYUNTAMIENTOS DE ANDALUCIA

Con fecha 9 de abril de 2022 entró en vigor la Ley 7/2022, de 8 de abril, de
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

En su capítulo II se establece el impuesto sobre el depósito de residuos en
vertederos,  la incineración y la coincineración de residuos, como tributo de
carácter  indirecto  que  recae  sobre  la  entrega  de  residuos  en  vertederos,
instalaciones  de  incineración  o  de  coincineración  para  su  eliminación  o
valorización energética.

El art. 91 de la ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contaminados
para una Economía Circular establece que:

1.  Son  contribuyentes  del  impuesto  las  personas  físicas  o  jurídicas  y  las
entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  35.4  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de
diciembre, General Tributaria, que realicen el hecho imponible.

2.  Son sujetos  pasivos  como sustitutos  del  contribuyente  del  impuesto  las
personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean gestores de
los vertederos, o de las instalaciones de incineración, o de coincineración de
residuos  cuando sean distintas  de  quienes  realicen  el  hecho  imponible.  En
definitiva, los Ayuntamientos y Diputaciones.

Esto ha hecho que los ayuntamientos y diputaciones gestores de vertederos se
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hayan visto obligados a satisfacer el impuesto  a la Junta de Andalucía desde el
uno de enero de 2023, lo que puede provocar en caso de la no repercusión de
ese impuesto un grave déficit municipal. En esta línea, la FAMP también apostó
en enero de este mismo año, por la reinversión en actuaciones municipales con
carácter  finalista  de  los  120  millones  de  euros  que  la  Junta  de  Andalucía
recibirá con cargo a la Ley de Residuos y Suelos Contaminados.

De hecho, ayuntamientos y diputaciones provinciales, muchos gobernados por
el Partido Popular, están planteando una subida en el precio de la recogida de
residuos como nunca antes se había visto, repercutiendo este impuesto que
recauda la Junta de Andalucía en nuestros vecinos.

Como  el  Ayuntamiento  de  Córdoba,  una  subida  del  35%,  o  la  misma
Diputación Provincial, una subida del 40,80%.

Si la Junta de Andalucía atiende lo que el PSOE-A e IU con Andalucía están
pidiendo  en  esta  Moción,  y  revierte  este  impuesto  a  ayuntamientos  y
diputaciones, esta subida no tendría que repercutir directamente en nuestros
vecinos y vecinas.

El  impacto  económico  que  produce  este  impuesto,  sobre  los  costes  de los
ayuntamientos de la  comunidad autónoma de Andalucía,  es  de más de 94
millones de euros al año.

La Junta de Andalucía,  en sus presupuestos para el  año 2023,  ha previsto
ingresos por este concepto que ascienden 94.612.151 €, sin embargo, no ha
previsto capítulo de gasto alguno. 

Por todo ello, solicitamos:

1. Instar a la Junta de Andalucía, en cumplimiento de sus competencias, a que
transfiera  la  cantidad íntegra  recaudada en  concepto de impuesto  sobre  el
depósito  de  residuos  en  vertederos,  la  incineración  y  la  coincineración  de
residuos, a los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales, al objeto de que
sirva  a  los  mismos  como  medio  de  financiación  para  el  mantenimiento  y
gestión de puntos limpios, puntos de acopio de residuos de la construcción de
obra menor o, con carácter general, para los costes de gestión y tratamiento
de residuos de competencia municipal.

2. Dar traslado de este acuerdo a la Delegación de Gobierno de la Junta de
Andalucía  en  Córdoba,  al  Gobierno  de  Andalucía,  así  como  a  todos  los
Ayuntamientos de la provincia de Córdoba.
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Jose Antonio Romero Pérez Irene Ruiz Membrilla
Portavoz Grupo PSOE-A Portavoz Grupo IU con Andalucía

Córdoba, 10 de noviembre de 2023
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